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Medellín, martes cinco (05) de febrero de dos mil trece (2013) 
 

Auto DECRETA PRUEBAS   

Acción.  Cumplimiento 

Demandante(s). ROGELIA MUNERA DE LOPEZ  

Demandado(s). MUNICIPIO DE YARUMAL    

Radicado. 05001 33 33 030 2012 - 00449 00  

 
 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 13 y 17 de la Ley 393 de 

1997, siendo la oportunidad procesal apta, procede el Despacho a decretar las 

pruebas peticionadas por las partes, previa constatación de la conducencia  y 

pertinencia de las mismas. 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE. 

 

Documental. 

 

Se apreciarán por su valor legal probatorio los documentos aportados a la 

demanda. 

 

Por la parte demandada. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE.   

 

Se dispone la citación de la parte demandante, señor(a) ROGELIA 

MUNERA VIUDA DE LÒPEZ, mayor de edad y vecino(a) del Municipio de 

YARUMAL, para que dentro de Audiencia Pública absuelva 

INTERROGATORIO DE PARTE que verbalmente le será formulado por el 

apoderado de la Entidad DEMANDADA MUNICIPIO DE YARUMAL, de acuerdo 

con la petición de folios 67.  La diligencia se llevará a cabo el LUNES ONCE 

(11) DE FEBRERO DE 2013, A LAS NUEVE (09 AM) DE LA MAÑANA.  

 

Esta decisión se notificará por estado, y además se citará al 

absolvente, de acuerdo con el artículo 203 y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil, se previene sobre las consecuencias procesales previstas 

en el artículo 210, ibídem, lo anterior por expresa remisión del artículo 211 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
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DE OFICIO  

 

Como lo dispone el artículo 213 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión del artículo 30 

de la Ley 393 de 1997, el Despacho ordenará de oficio la práctica de la 

siguiente prueba documental:  

 

Exhórtese al municipio de YARUMAL para que se sirva remitir copia 

de los antecedentes administrativos relacionados con el señor LEOPOLDO DE 

JESUS LOPEZ ESPINOSA.   

 

Para suministrar  la información solicitada cuenta con un término 

máximo de TRES (03) días.  La  omisión injustificada del envío de lo requerido 

acarreará responsabilidad disciplinaria.  Artículo  17 de la ley  393 de  1997.  

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA BETTY RIVERA GONZALEZ 

JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLIN  

 

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 de FEBRERO de 2013 fijado a las 8 a.m. 

 

 

 

 

JUAN SEBASTIAN GAVIRIA GOMEZ  

SECRETARIO 
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Medellín, miércoles seis (06) de febrero de dos mil trece (2013) 

 
Asunto  Exhorto Nro   367 
Acción.  Cumplimiento 
Demandante(s). ROGELIA MUNERA DE LOPEZ  
Demandado(s). MUNICIPIO DE YARUMAL    
Radicado. 05001 33 33 030 2012 - 00449 00  

 
 

EL JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

COMUNICA AL: 

 

MUNICIPIO DE YARUMAL  

 
Por auto del 5 de febrero de 2013 se determinó solicitar a esa dependencia 

para que remita, informe o certifique con destino a éste proceso, lo siguiente:  

 

“Exhórtese al municipio de YARUMAL para que se sirva remitir copia de los 

antecedentes administrativos relacionados con el señor LEOPOLDO DE JESUS 

LOPEZ ESPINOSA.   

 

Para suministrar  la información solicitada cuenta con un término máximo 

de TRES (03) días.  La  omisión injustificada del envío de lo requerido acarreará 

responsabilidad disciplinaria.  Artículo  17 de la ley  393 de  1997”.   

 

Dado el caso que la dependencia a la cual llegue el presente requerimiento no sea 

competente para dar respuesta o no posea la información, de la manera más atenta y 

en cumplimiento de la función de colaboración con los jueces, deberá enviarse el 

presente exhorto a la que tenga la competencia (acerca de ello se deberá informar a 

este Despacho Judicial), a fin de dar una respuesta oportuna y eficaz al mismo.  

 

FAVOR DEVOLVER EL EXHORTO DEBIDAMENTE AUXILIADO Y CITAR EL 

NUMERO DEL PROCESO AL CONTESTAR. 

 

SIRVASE PROCEDER DE CONFORMIDAD A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE. 

 

Atentamente, 

 

JUAN SEBASTIAN GAVIRIA GOMEZ  

Secretario 

 
Dirección Calle 42 nro 48-55, Edificio Atlas, Segundo Piso. 

Telefono 2616699. Medellín.  
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Medellín, miércoles seis (06) de febrero de dos mil trece (2013) 

 
Asunto  INTERROGATORIO DE PARTE  
Acción.  Cumplimiento 
Demandante(s). ROGELIA MUNERA DE LOPEZ  
Demandado(s). MUNICIPIO DE YARUMAL    
Radicado. 05001 33 33 030 2012 - 00449 00  

 
 
 
Señora 
ROGELIA MUNERA VIUDA DE LOPEZ  
CARRERA 57 NRO 82 A 76  
MEDELLIN 
 
 
Telegrama 066    Acción Cumplimiento cuenta de cobro 00800165798 
 
 
COMUNICOLE QUE EN LA ACCIÓN DE LA REFERENCIA contra EL 
MUNICIPIO DE YARUMAL, Radicada bajo el nro. 2012-00449, por AUTO DEL 
05 DE FEBRERO DE 2013, SE PROGRAMÒ INTERROGATORIO DE PARTE 
PARA EL DÍA LUNES ONCE (11) DE FEBRERO DE 2013, A LAS 09:00 A.M. 
HORAS. 
 
 
ATENTAMENTE, 
 
 
 
 

 

JUAN SEBASTIAN GAVIRIA GOMEZ  

Secretario 

 

 
Dirección Calle 42 nro 48-55, Edificio Atlas, Segundo Piso. 

Telefono 2616699. Medellín.  
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Medellín, miércoles seis (06) de febrero de dos mil trece (2013) 

 

Asunto  INTERROGATORIO DE PARTE  
Acción.  Cumplimiento 
Demandante(s). ROGELIA MUNERA DE LOPEZ  
Demandado(s). MUNICIPIO DE YARUMAL    
Radicado. 05001 33 33 030 2012 - 00449 00  

 
 
 
Señora 
ROGELIA MUNERA VIUDA DE LOPEZ  
CARRERA 57 NRO 82 A 76  
MEDELLIN 
 
 
Telegrama 066    Acción Cumplimiento cuenta de cobro 00800165798 
 
 
COMUNICOLE QUE EN LA ACCIÓN DE LA REFERENCIA contra EL 
MUNICIPIO DE YARUMAL, Radicada bajo el nro. 2012-00449, por AUTO DEL 
05 DE FEBRERO DE 2013, SE PROGRAMÒ INTERROGATORIO DE PARTE 
PARA EL DÍA LUNES ONCE (11) DE FEBRERO DE 2013, A LAS 09:00 A.M. 
HORAS. 
 
 
ATENTAMENTE, 
 
 
 
 

 

JUAN SEBASTIAN GAVIRIA GOMEZ  

Secretario 

 

 
Dirección Calle 42 nro 48-55, Edificio Atlas, Segundo Piso. 

Telefono 2616699. Medellín.  
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Medellín, miércoles seis (06) de febrero de dos mil trece (2013) 

 

Asunto  INTERROGATORIO DE PARTE  
Acción.  Cumplimiento 
Demandante(s). ROGELIA MUNERA DE LOPEZ  
Demandado(s). MUNICIPIO DE YARUMAL    
Radicado. 05001 33 33 030 2012 - 00449 00  

 
 
 
Doctor  
MIGUEL ANGEL PELAEZ HENAO  
CALLE 20 NRO 20-05  
ALCALDIA DE YARUMAL   
 
 
 
Telegrama 068    Acción Cumplimiento cuenta de cobro 00800165798 
 
 
COMUNICOLE QUE EN LA ACCIÓN DE LA REFERENCIA contra EL 
MUNICIPIO DE YARUMAL, Radicada bajo el nro. 2012-00449, por AUTO DEL 
05 DE FEBRERO DE 2013, SE PROGRAMÒ INTERROGATORIO DE PARTE 
PARA EL DÍA LUNES ONCE (11) DE FEBRERO DE 2013, A LAS 09:00 A.M. 
HORAS. 
 
 
ATENTAMENTE, 
 
 
 
 

 

JUAN SEBASTIAN GAVIRIA GOMEZ  

Secretario 

 

 
Dirección Calle 42 nro 48-55, Edificio Atlas, Segundo Piso. 

Telefono 2616699. Medellín.  
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Medellín, miércoles seis (06) de febrero de dos mil trece (2013) 
 

Asunto  INTERROGATORIO DE PARTE  
Acción.  Cumplimiento 
Demandante(s). ROGELIA MUNERA DE LOPEZ  
Demandado(s). MUNICIPIO DE YARUMAL    
Radicado. 05001 33 33 030 2012 - 00449 00  

 
 
 
Doctor  
MIGUEL ANGEL PELAEZ HENAO  
CALLE 20 NRO 20-05  
ALCALDIA DE YARUMAL   
 
 
 
Telegrama 068    Acción Cumplimiento cuenta de cobro 00800165798 
 
 
COMUNICOLE QUE EN LA ACCIÓN DE LA REFERENCIA contra EL 
MUNICIPIO DE YARUMAL, Radicada bajo el nro. 2012-00449, por AUTO DEL 
05 DE FEBRERO DE 2013, SE PROGRAMÒ INTERROGATORIO DE PARTE 
PARA EL DÍA LUNES ONCE (11) DE FEBRERO DE 2013, A LAS 09:00 A.M. 
HORAS. 
 
 
ATENTAMENTE, 
 
 
 
 

 

JUAN SEBASTIAN GAVIRIA GOMEZ  

Secretario 

 

 
Dirección Calle 42 nro 48-55, Edificio Atlas, Segundo Piso. 

Telefono 2616699. Medellín.  
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